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■Comisión de sus Consejeros la Adminis- 
■traioión del Seguro de Maternidad.

En 'todo caso formarán parte de este 
organismo directivo delegado del Institu
to, sin qué sea necesaria la condición de 
Consejero:

El Director general de Sanidad.
Un Consejero Médico.
Un Concejal "clel Ayuntamiento de Ma

drid;
Un Diputado (provincial;
Tres Vocales patronos;
Tres Vocales obreras.
En las Cajas colaboradoras se procura

rá constituirlo con representaciones aná
logas y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 15 del Real decreto-ley.

Los nombramientos de Vocales patro
nos y obreros deberán recaer sobre perso
nas pertenecientes a alguna organización 
profesional, s| la hubiere en el territorio 
de que se trate.

Para los de Vocales Concejal y Dipu
tado provincial deberán ser preferidas las 
Corporaciones que cooperen en mayor me
dida a este Seguro.

CAPITULO VIII 
ENTIDADES COADYUVANTES

Artículo 73. Las entidades administra
doras de este Seguro podrán libremente 
utilizar como organismos coadyuvantes y 
con las condiciones en este capítulo de
terminadas1:

a) A Fas Mutualidades maternales puras.
b) A las Mutualidades o Sociedades de 

socorros mutuos familiares.
c) A las Mutualidades o Sociedades de 

•socorros muitmos que, aun no siendo fa
miliares, tengan entre sus asociadas bene
ficiarías de este Seguro.

Artículo 74. Cuando la entidad coadyu
vante tenga asociadas no asalariadas', lle
vará aparte la contabilidad de las benefi
ciarías del Seguro. Sólo a éstas afectarán 
el servicio de inspección, el balance anual 
y las relaciones con estos organismos ofi
ciales.

Artículo 75. Para que una entidad de 
las indicadas en el artículo 73 pueda ser 
declarada entidaiT coadyuvante debe reu
nir y acreditar, a satisfacción del Institu
to o de la Caja colaboradora del territo
rio. las condiciones siguiente:

1.a Estar integrada por asalariadas o 
tener inscritas como asociadas un mínimo 
de 50.

2.* Estar legalmente constituida.
3.* Llevar siete años de normal funcio

namiento.

4.“ Haber -demostrado' una recta admi
nistración.

5.“ Tener organización adecuada para 
prestar normalmente los servicios de este 
seguro.

Artículo 76. Las1 Mutualidades deberán 
presentar:

i.° Relación de sus asociadas.
2.0 Relación del personal facultativo y

condiciones en que pnesta_ sus servicios.
3.0 EstaSo' de cuentas, del último ejer

cicio.
Artículo 77. La función de entidad 

coadyuvante se establecerá conforme a 
■convenio que reúna como mínimo las si
guientes1 condiciones:

1.“ Período' de duración.
2.a Enumeración concreta del mínimo 

de servicios.
3.a Organización adecuada para un mí

nimo de aseguradas, según' la población.
4.a Dispensario od iñ íca  con instalacio- 

r.es adecuadas.
5.” Cláusulas de rescisión.
6.a Inspección fácil.
Artículo 78. La declaración de entidad 

coa dyu víante será libremente hecha por 
la entidad aseguradora respectiva, aseso
rada, si así lo estima conveniente, por la 
Ponencia nacional, pudien do pactarse es
pecialmente la forma de la remuneración 
y de la inspección facultativa, la organi
zación y designación de Visitadoras, su 
cooperación a las Obras protectoras de la 
maternidad y de la infancia sobre la base 
de que todos los servicios sean, por lo 
menos, en cantidad, calidad y seguridad, 
¡guíales a los prestados por las entidades 
oficiales del Seguro.

Art. 79. El Instituto' Nacional _de pre
visión y sus Cajas colaboradoras podrán 
inspeccionar constantemente el funciona
miento de las entidades coadyuvantes en 
lo que respecta al normal cumplimiento 
de las prestaciones del Seguro de mater
nidad, y rescindir en todo el tiempo el 
convenio, sin responsabilidad alguna, si ob
servasen deficiencias de cualquier índole 
en su realización o si se modificase la legis" 
la-oión vigente.

CAPITULO IX 
DE LA  INSPECCION

Art. 80. La inspección del' Seguro de
maternidad se ejercerá por los funciona
rios que realizan la del Retiro obrero obli
gatorio.

Art. 81. La Inspección del Seguro de
maternidad cumplirá funciones análogas y
tendrá las mismas facultades que en e!


